
Secretaría General Técnica

Subdirección General de Contratación, Asuntos Generales y Presupuestos

Servicio de Contratación

Nº Expediente: 300/2024/00258

ACTA DE APERTURA Y CALIFICACIÓN DEL SOBRE DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS

En Madrid, a las 09:30 horas del día 19 de junio de 2024, se reúne en sesión privada, entorno digital, la  
Mesa de contratación del órgano de asistencia de la Secretaría General Técnica, para proceder a la  
apertura  y  calificación  de  la  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  requisitos  previos 
presentada en el  contrato de  servicios de  traslado,  depósito,  custodia y gestión de archivos de los 
expedientes urbanísticos finalizados, para su adjudicación por procedimiento abierto.

La Mesa está constituida de la siguiente forma, de conformidad con el Acuerdo de 22 de julio de 2021 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se modifica el Acuerdo de 23 de marzo de 
2018 por el que se designa el personal que integra las mesas de contratación del Ayuntamiento de 
Madrid, con la Resolución de 24 de julio de 2023 del Letrado General de la Asesoría Jurídica, relativa a la 
designación de las vocales suplentes del titular de la Asesoría Jurídica en las mesas de contratación del 
Area de Gobierno de Políticas de Vivienda, y con el Decreto de 17 de junio 2024 del Delegado del Área 
de Gobierno de Políticas de Vivienda por el que se designa, de manera específica, a los miembros de la 
mesa de contratación para la adjudicación del contrato de servicios de  traslado, depósito, custodia y 
gestión de archivos de los expedientes urbanísticos finalizados:

PRESIDENTE:

D. Luis Salvador Giraldes Gutiérrez, Subdirector General de Régimen Jurídico.

VOCALES:

D. José Luis Bravo Ramírez, Interventor Delegado en Políticas de Vivienda.

D.ª  Paula  Mato  García-Augustín,  Subdirectora  General  de  Contratación,  Asuntos  Generales  y 
Presupuestos y vocal suplente del titular de Asesoría Jurídica.

D. Jorge Hierro Rosello, Jefe del Departamento de Infraestructuras y Mantenimiento.

Dª Mª Angeles Jiménez Morán, Jefa del Departamento de Asuntos Generales.

SECRETARIO:
 
D. Miguel Ángel Madrid García de Mora, Adjunto al Departamento de Contratación.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, comprobando el 
Secretario  la  asistencia  a  distancia  de  todos  los  miembros  del  órgano  de  asistencia  a  través  de  
videoconferencia.

Comienza el acto dando cuenta de la proposición presentada, una vez finalizado el plazo de 
presentación de las mismas el día 17 de junio de 2024 a las 23:59 horas, indicándose el licitador que ha 
presentado oferta electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público:

Oferta 
nº LICITADOR N.I.F.

1 NORMADAT, S.A. A80465792

A continuación, por la Presidencia de la Mesa se ordena la apertura del sobre que contiene la 
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documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos a que se refiere el artículo 140 de la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP.

Tras  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  el  licitador,  la  Mesa  acuerda  admitir  a: 
NORMADAT,  S.A. por  haber  aportado  la  documentación  exigida  en  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

La empresa licitadora ha declarado no pertenecer a grupo de empresas.

Sin más que tratar se da por finalizado el acto de apertura y calificación del cumplimiento de 
requisitos previos siendo las 09:50 horas, en el lugar y día al principio indicados, del cual yo, como 
Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente de la Mesa.

V.º B.º:
EL PRESIDENTE DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA
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